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Valledupar, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE SANDRA MILENA MARTINEZ LÓPEZ. 

DEMANDADOS  JUAN CARLOS CASTAÑEDA CAMARGO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00205-00. 

 

Procedente del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia de 

Valledupar se recibió la presente demanda, la cual correspondió por reparto a 

este Juzgado. 

 

Al revisar el contenido de la demanda, con sus anexos para su admisión, 

inadmisión o rechazo, específicamente en los hechos de la misma, la parte 

demandante manifiesta que la cuota de alimentos objeto de ejecución fue 

conciliada en audiencia de 17 de febrero de 2023, realizada ante el Juzgado 

Primero de Familia de Valledupar, dentro del radicado 200013110001-2022-

00407-00, donde se estableció como obligación alimentaria el equivalente al 

29% del salario devengado por el señor JUAN CARLOS CASTAÑEDA 

CAMARGO, en su calidad de empleado de la Clínica Integral de Emergencias 

Laura Daniela S.A., aseveración que se comprobó con los anexos de la 

demanda, al aportar el acta de conciliación mencionada. 

 

Pues bien, de acuerdo a lo establecido en los artículos 397 y 306 del Código 

General del Proceso, la ejecución para el cumplimiento o cobro de la obligación 

alimentaria se deberá adelantar dentro del mismo expediente y será 

competente el mismo juez donde se estableció la cuota de alimentos, 

fundamentado en el principio que “el juez de la acción es el mismo de la 

ejecución.” 

 

Por esta razón, SE RECHAZA la presente demanda por falta de competencia 

y se ordena remitir al Juzgado Primero de Familia de Valledupar, a través del 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00205-00.   

 

Centro de Servicio de los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. 

Anótese su salida. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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